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PROA'INCIÁ DE LOGROÑO.
SE rURLICA TODOSJ.OS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.!
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ADVERTENCIA.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficialmente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
blosde la misma provincia.

(Ley de .3 de Noviembre de 1835.)

SE SUSCRIBE
EN LA

IMP- DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
EK LA CAPITAL. rcEíiA.

Por un mes. . . 3 Pts. Por un mes. . . 3 50 r ta«
Por tres id. . . 8 50 > Por tres id. . , 11 >
Por seis id. . . 16 > Por seis id. . . 21 >
Por un año. . . 30 > Por un año. . . 87 50 >

Xrtmero niielto. 0’26 peseta*.

PARTE QFiCiAL.

PRESIDENCIA

del Consejo de Slalslros
SS. MM. ÿ Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBIERNO CIVIL

SANIDAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante las 24 horas últimas:

(12 mañana á 12 id-)
Día 16.

Calahorra, 7 invasiones y 1 
defunciones.

Navarrete, 0 y 1.
Briñas, 2 y 0.
Cervera, 6 y 5.
Aldeanueva de Ebro, 17 y 4.
Ventosa, 1 y !•
Briones, 3 y 1.
Alcanadre, 2 y 0.
Fuenmayor, 11 y 1-
Foncea, 5 y 0.
Ausejo, 2 y 1.
Carbonera, 2 y 0.

Logroño 16 Setiembre de 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer y Galvez*

Comisión provincial

Ses'uMi (le 15 de Marzo de ISS.>.

En la ciudad de Logroño á quince de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y 
cinco y hora de las seis y media de 
la mañana se reunieron bajo la pre
sidencia del Sr. D. Pedro Uzquiano 
los señores.

Dipiiíados.
Caja.

D. Antonio Argaiz.

Comisió')}.

Alonso.
Urbiola.
Aragón.

Seerelarío.

I). Joaquín Farias.

í'oinnndaiiie.

D. Pilar Herreros.

l'acickailivoN. 
Caja.

D. Agustín Mundet.
» Pedro Alfaro.

Comisióií.

D. Martiniano Arenillas.
» Joaquin Corral.

Talladores.
Caja.

D. Pelayo Torón.
» Victoriano Sarabia.

Comisión.

D. Bernardo Carreras.
® Antonio Palmero.

Leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

Continuando el ingreso en Caja de 
los reclutas llamados al servicio mi

litar, se dió principio por los del 
pueblo de

URÜÑÜELA.—Cupo 6.

Núm. 1. Juan Diez Rodríguez. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por su suerte en el Ejército. Recono
cido en Caja, útil, conforme. Se 
acordó fuese alta para activo cou 
nota de recurso pendiente y solicitar 
certificado de |existencia del her
mano.

2. Mateo Castillo Benito. Reco
nocido y declarado útil condicional- 
meute, fhé alta para activo en este 
concepto.

.3 . Pedro Irureta Latorre. Alta 
en activo.

4. Narciso Moral González. Decla
rado útil condicionalmente, fué alta 
para activo en tal concepto.

b. Mariano Ballestero Benito. Ta
llado en Caja, corto para activo. Re
clamado. Medido ante la Comisión, 
los perit'is le consideraron con talla 
para activo. Para dirimir la discordia 
fué nombrado D. José Alonso, quien 
le decían') corto para activo. Se acor
dó fuese alta en la recluta para el 
caso de guerra.

G. Julián Leza García. Alta en 
activo.

7. Federico Valdoseda del Rio. 
Alegó mantener á su abuela pobre 
y fué exceptuado sin reclamación. 
Revisado el expediente, se acordó 
que el mozo fuese alta en la recluta 
para el caso de guerra.

8. Eladio Alocen Castillo. Alta 
en activo.

9. Juan Ibarra González. Volun
tario en el Regimiento de Pontone
ros. ^Se acordó pedir certificado de 
exisTencia.

Fueron destinados á la recluta 
disponible los números.

10. Ciríaco Ibañez Marijuan.
11. Pedro Valgañón Uzuriaga .
12. Liborio Arroyuelo Rodríguez
13. Policarpo Benito Cárdenas. 

Hallándose preso y procesado por el 
Juzgado de Nájera, se acordó sus
pender el ingreso y pedir noticias 
del estado de la causa.

ReemplaZo de 1884.

Número 3. Basilio Barrio Diez. 
Medido en Caja, corto para activo y 

reclamado. Medido ante la Comisión 
se le consideró con la talla señalada 
para el servicio activo. Para dirimir 
la discordia fué nombrado D. Jesé 
Alonso quien consideró al mozo con 
talla para el servicio activo, ^^e acor
dó fuese alta y solicitar la baja del 
núm. 13, Alejo Vicente Marijuán que 
pasa á la recluta disponible por re
sultar excedente de cupo.

4. Gregorio Hernaez Gomez. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedi
do y fué declarado exceptuado con 
reclamación. Reconocido el padre 
fué considerado apto para el trabajo. 
Ríigultando discordia en el reconoci
miento practicado ante el Ayunta
miento se dispuso que el padre fuese 
nuevamente reconocido por D. Vic
torino Novoa y D. Rafael del Rio, 
quienes le consideraron impedido pa
ra el trabajo. Examinado el expedien
te se confirmó el fallo del Ayunta
miento.

8. Modesto Barrio Diez. Recono
cido en Caja, fué declarado inútil por 
el Sr. Mundet y útil por el Sr. Alfaro. 
Reconocido pórD. Martiniano Areni
llas y D. Joaquin Corral, tué declara
do útil. Alta en la recluta disponi
ble.

11. M'guel Moreno Castroviejo. 
Tallado en Caja, corto para activo.^
Se acordó que el mozoJuan Francis

co Aleson Sancho núm. 10 del reem
plazo de 1883, se presentase á ser ta
llado el dia 13 de Abril.

CENICERO.—Cupo 6.
Núm, 1. Restituto Adaliz Egiii- 

zabal Adaliz. Guardia civil en la Co
mandancia de Zaragoza. Se acordó 
solicitar certificado de existencia.

2. Nicolás Miranda Ortiz. Tallado 
en Caja cortojnara activo. Alta çn la 
recluta para el caso de guerra.

3. Eugenio Saez Santiago. Reco
nocido en Caja inútil. Se reclamó. 
Reconocido ante la Gomisión recayó 
igual dictámen. Alta en la recluta 
para el caso de guerra.

4. Liborio Martinez Zorrilla. Alta 
en activo.

.5 . Miguel Gomez Ablasco. Alta 
para activo.

ó. Justo Rivera Fernandez. De
clarado útil condicíonalmente, fué al
ta para activo en este concepto.

7. Inocente Delica Caño. Medido 
en Caja corto para activo. Reclama-*
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do. Medido ante la Comisión recayó 
igual dictamen. Alta en la recluta 
para el caso de guerra.

8. Andrés de las lleras Romero. 
Alta en activo.

9. Franc.SCO Anguiano Carreras. 
Alta para activo.

10. Gumersindo Caballero Matu
te. Alta en activo.

11. Indalecio Bobadilla Vra. Alta 
en la recluta disponible por resultar 
excedente de cupo.

12. Segundo Carcia Nebredo. Alta 
en la recluta disponible.

13. Luis aez Infante. Declarado 
inútil, fué alta en la recluta para el 
caso de guerra.

14. Victoriano López Villar. Ex
puso ser hijo de viuda pobre y fué de
clarado exceptuado sin reclamación. 

. Revisado el expediente se confirmó 
el fallo del Ayuntamiento, siendo el 
mozo alta en la recluta para el (;aso 
de guerra.

pendiente y solicitar certificado de de 16 y 18 del expresad 
existencia del hermano. o mes de J ii

Reemplazo de 1882.

Núm. 3. Martin Acebedo. Reco
nocido fué declarado inútil.

10. Iluminado Frias Garcia. De
clarado soldado, se acordó fuese 
alta en activo y solicitar la baja del 
núm 12, Julian Martinez Pascual 
que pasa á la recluta disponible.

Reemplazo de 1883.

Núm. 6. Pascual .lentil Frías. Ta
llado en caja, corto para activo.

8. Pedro Antonio López Vergasa. 
Tallado en caja, corto para activo.

10. Santiago Salazar Marañon. 
Reconocido en caja, fué. declarado 
útil. Reclamó. Reconocido ante la 
Comisión fué considerado inútil. Para 
dirimir la discordia fué reconocido 
por 1). Rafael del Rio, quien lo consi
deró inútil.

11. Juan Calleja Chantre. Alta 
en activo.

12. Pedro Sancho T.azcano. Soli
citó redimir. Alta en activo.

13. Manuel Bergado González. 
Expuso mantener ásu padre sexage
nario y fué exceptuado sin reclama
ción. Se revi.só el expediente y el 
mozo fué alta en la recluta para el 
caso de guerra.

14. Benito Cárcamo Loza. Reco
nocido en Caja, útil, conforme. Ha
biéndose manifestado que se halla 
procesado, se acoidó fuese alta con 
nota de recurso pendiente y pedir 
certificado de la pena que se soli
cite por el Ministeri • TiseaT.

15. Juan Bautista Loza Herrera. 
Exceptuado sin reclamación por man
tener á su madre viuda pobre. Talla
do en Caú, corto ¡lara activo. Alta 
en la recluta para el caso de guerra.

[Coiili/iudr d

nio, que tratan de la administración 
j del impuesto de consumo.s y de las 
i cuotas que pueden señalarse, sobre 
í las contribuciones territorial é in
dustrial.

1 Antes de resolver lo que proceda 
acerca de una instancia suscrita por

Reemplazo de 1884.

Núm. 7. Eusebio O.sés. Medido y 
alcanzando la talla para el servicio 
activo, fue alta en la recluta disponi
ble.

BRIONES.—Cupo 11.

Nóm. 1. CeledonioCalvo Peñafiel, 
Reconocido en Caja, útil conforme 
Alta para activo.

2. Higíuio Rausanz López. Se acor
dó interesar á da Comisión provincial 
de Soria ingrese en aquella Caja.

3. Francisco .Javier Santa Cruz

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DK

Xúm. 1.420.;
EXTRACTO que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdo.s ce
lebrados por el Exemo. Ayunta
miento en el mes de Julio último.

(Conclusión).
Leida una instancia de D. José Ro

driguez Paterna, solicitando se le de

Quintanilla Expuso ser hijo de ?padre S del rio Alhama.

nos de esta ciudad por convenir á su.s 
propios intereses trasladarse á la vi
lla de El Ciego, el xXyuntamiento ac
cedió á lo solicitado, pero á condi
ción de que el esponeute se atenga á 
cuanto dispone el art. 16 de la ley 
municipal de 2 ,de Octubre de 1877, 
respecto á la satisfacción de las car
gas que le correspondan, con arre
glo al precepto indicado.

Acto coutínuo, se admitió la ve
cindad que solicita D. Sebastian Mi
guel y Escudf'.ro natural de Cervera

sexagenario á quien ¡mantiene. Ex
ceptuado sin reclamación. Se confir
mó el fallo del Ayuntamiento, siendo 
alta el mozo en la recluta para el caso 
de guerra. ■

4. Liborio Cid Saez. Alta para ac
tivo.

No habiéndose presentado licita- 
dores en las cuatro subastas anun
ciadas para el arriendo de los pues
tos públicos del mercado de cereales 
por todo el año económico de 188o á 
1886, se resolvió recaudar el arbitrio

D. Canuto Rodríguez, Director de la 
fábrica del gas de esta ciudad, jú- 
diendo se señale la linea á que deben 
sujetarse los edificios que la misma 
empresa proyecta, en el camino de 
Madre de Dios, se decidió oir el in
forme de la Comisión permanente de 
Policía Urbana auxiliada por el señor 
Arquitecto municipal.

Se resolvió cumplimentar un oficio 
del Illmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, declarando bien incluido 
en el alistamiento de esta ciudad al 
mozo Juan Martínez núm 26 del 
sorteo verificado en el día 28 de Di
ciembre último.

Se autorizó á D. Melitón Herreros 
y García para pintar las fachadas de 
la casa núm. 3 de la calle de Burgos.

Considerando el Ayuntamiento ser 
indispensable recaudar cuantos cré
ditos resulten á su favor, mucho más 
en las críticas circiinstancias porque 
atraviesa la hacienda Procomunal, y 
porque las medidas Sanitarias que se 
adoptan y deben adoptarse en vista 
del estado en que se encuentra la sa
lud pública, hacen preciso allegar 
fondos para subvenir á tan apremian
tes obligaciones, se acordó pedir al 
Banco de España reintegre la suma 
<ré Tu.871 pesetas qué ha entregado 
de menos al Municipio por los recar
gos sobre contribuciones, en los años 
económicos desde 1878-79 á 1883-84 
y al Sr. Administrador de Hacienda 
pública las cantidades que haya he
cho efectivas por el Impuesto del 50 
por loo sobre las cédulas personales, 
desde la liquidación practicada en el 
mes de Noviembre del año próximo 
pasado.

Se decidió autorizar á S. S.'‘ para 
que tan luego como lo considere opor
tuno, cesen en los trabajos municipa
les, todos los individuos que no se ha
llen compj-endidos en las plantillas

orden de 29 ie Junio último, porque 
el vecindario se halla agoviado bajo 
el peso de enormes tributaciones, y 

particularmente la clase de 
agricultura, propuso, y el Municipio 
acordó, dimitir los cargos, pero en
tendiéndose, que si una calamidad 
pública cualquiera viniera á aflijir á 
Logroño, la Corporación continuaría 
en su puesto de honor, el tiempo ne
cesario, aunque fuera haciendo el sa
crificio de su propia existencia.

^isto el art. 60 déla ley Municipal 
de 2 de Octubre de 1877, el Ayunta
miento fijó el número de Comisiones 
permanentes en que ha de dividirse, 
resultando elegidos en votación se
creta los Sres. Concejales que las han 
de componer.

Leídas, fueron aprobadas varias 
cuentas relativas lí distintos servi
cios municipales.

Sesión del día 11.

Presidencia del Sr. I). Francisco 
Diez y Monforte.

Leida, fué aprobada el acta ante
rior.

Acto continuo entró en el consis
torio D. José Rodríguez Paterna, Al
calde nombrado para esta Capital por 
S. M. el Rey (q. D. g.) en 27 de Ju
nio último, y previos los requisitos 
de la ley, tomo posesión del cargo, 
ocupando la silla presidencial. Pro
nunció enseguida un discurso, ha
ciendo conocer los deseos de que se 
hallaba animado respecto de la ad
ministración municipal, y concluvó 
rogando á todos sus compañeros,"le 
ayudasiiii en la difícil tarea que ve
nía á emprender cuando las circuns
tancias especialísimas porque atra
viesa el país, hacían necesarios todo 
genero de sacrificios.

Farciso Medrano Rubio, soldado j por administración recomendando al
sin reclamación. Alta en activo.

6. Francisco Calleja Rojo. Alegó 
mantener á un hermano huérfano y 
filé exceptuado sin reclamación. No 
se presentó. Se le concedió término 
hasta el 13 de Abril.

7, Marcos Saez Ruiz. Alta en 
activo.

8. Severo - años Quíncoces. Alta 
en activo.

9. Gonzalo Ruiz Allende, Alegó 
ser hijo de viuda pobre siendo ex
ceptuado sin reclamación. No se pre
sentó. Se acordó lo verifique el 1.3 
de Abril.

10. Eusebio Avila Ranos. Alegó 
tener un hermano sirviendo por su 
suerte en el Ejército. Se acordó fuese 
alta en activo con nota de recurso

Sr. Alcalde adopte cuantas disposi
ciones estime convenientes.

Se aprobó la distribución de fon
dos existentes en ñu de Junio, la cual 
asciende á 30.875 pesetas, acordando 
vuelva á la Sección del Negociado 
para que surta en ella los efectos 
oportunos.

Leida una Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 26 
de Junio último, se acordó empezar 
á celebrar sesiones extraordinarias 
con el objeto de revisar los presu
puestos del año económico de 1885 á 
1886, á consecuencia de las modifi-

del personal de Policía Urbana y Ru
ral, á fin de que se realicen las eco
nomías posibles, armonizando los 

,gastos con los exiguos recursos de 
que se puede disponer.

El Sr. Fernández manifestó no ser
le posible continuar desempeñando 
el cargo de Concejal que con tanto 
gusto aceptó, por las circunstancias 
excepcionales en que ha colocado al 
Municipio la nueva ley de consumos 
no habiendo posibilidad de represen
tar bien al pueblo sin recursos para 
desarrollar convenientemente los in
tereses generales de la localidad

Usó entonces de la palabra el se
ñor Fárías, y después de examinar 
detenidamente la situación económi
ca á que reduce al Ayuntamiento la
nueva ley de consumos y la imposi
bilidad de acudir á los medios que au- 

caciones introducidas por las leyes I toriza, para cubrir el déficit, la Real

Los Sres. Gómez y Fárías dieron 
as gracias más expresivas á su Se

ñoría por sus laudables propósitos y 
aseguraron que se hallaban dispues
tos, así como todo el Municipio, á 
contribuir con todas sus fuerzas al 
bienestar del pueblo que les había 
honrado con su representación.

Vista una exposición de los due
ños de reses vacunas, rogando se 
busque un medio que aminore los 
peijuiciOiS que se les van á originar 
síseles obligad construir establos 
fuera de esta ciudad el Ayuntamien— 
acordó confirmar su resolución del 
día 20 de Junio pióximo pasado.

Leído unoficio de la empresa arren
dataria del impuesto de consumos 
pidiendo copia .certificada de los co- 

vino y aceite, con expre- 
sién de las existencias que de dichos 
líquidos, quedaron en sus depósitos 
enfin de Junio próximo pasado, se 
acoidó maniíestar a dicha empresa 
que los datos pedidos los obtendrá se
guramente en el aforo que ha de 
practicar de las especies menciona- 

y que respecto de los labradores 
no se hallaba en esta dependencia 
cuenta y razón délas cosechas, pues 
pagaban por todas ellas, la cantidad 
convenidad hace ha bastantes años

Visto un oficio del Illmo. Sr Go
bernador civil de la provincia, trans
cribiendo otros dos del Exemo. Señor 
Gobernador Militar, en que autorlTa 
el derribo de las fortificaciones que 
rodean el cuartel de Valbuena, y pi
de que las obras de demolición se llç.^
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ven á efecto con la mayor urgencia 
utilizando como auxilio, la prestación 
personal, se autorizó al Sr. Alcalde 
para disponer lo conveniente, á fin 
de terminar este asunto lo antes po
sible.

Leida una comunicación del señor 
Administrador de Hacienda pública 
de la provincia en que participa ha
ber desestimado la pretensión del 
Ayuntamiento, sobre que se revoque 
en primera instancia la providencia 
dictada, por lo relativo al arriendo 
de consumos en esta capital, y que 
el recurso interpuesto por la misma 
Corporación para ante el Exemo. Se
ñor Ministro de Hacienda, se ha re
mitido á su destino con los antece
dentes é informes necesarios, se acor
dó que el oficio de referencia, se una 
á su expediente, acusando el recibo á 
la autoridad económica que lo sus
cribe.

Leido un informe emitido por el ar
quitecto D. Francisco do Luis y To
más, relativo al abono de obras efec
tuadas en el Cuartel de Caballería ti
tulado Alfonso XH, se dispuso por 
unanimidad elevar una respetuosa 
instancia al Exemo. Sr. Ministro de 
la Guerra, insistiendo en el reintegro 
de 29.338 pesetas 93 céntimos que 
debe hacer el Estado.

El lllmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, autoriza la exacción de 
los impuestos -extraordinarios pro
puestos por el Ayuntamiento para 
cubrir el déficit del presupuesto de 
1885 á 1886, á excepción de las con
servas de pimientos, frutas, verduras 
y parafina en velas, sin perjuicio de 
lo que en difinitiva resuelva el 
Exemo. Sr. Ministro de la Goberna
ción. Enterado el Ayuntamiento, 
acordó remitir la tarifa de arbitrios 
á la empresa arrendataria para su re
caudación, unida á los derechos díj 
Tesoro y recargos municipales, sin 
perjuicio de lo que se resuelva por el 
Ministerio de Hacienda á quien se ha 
pedido la nulidad del remate por vi
cios contenidos en el mismo.

Se resolvió archivar conveniente
mente, una comunicación de 1). Car
los Mesonero, Inspector especial del 
Timbre del Estado, en que manifies
ta se personará en las oficinas del 
Municipio para reconocer la docu
mentación existente en las mismas^

(Continuará.)

Sección judiciai.
(Nin. 144G).

Don Galo Saní, Juez de prima- 
mera instancia de este parti
do.
Hago saber: que á las doce del 

día trinta del actual, se anuncia
rá la venta en pública subasta 
y en la sala Audiencia de una 
paila dé cobre, su cabida tres á 
cuatro cántaras de las que se 
usan en confitería, tasada en cien 
pesetas, propiedad de Don Emi
lio Moreda, Alcalde que ha sido 
de Alberite para con su importe 
atender al pago de multa que le 
impuso el Gobernador civil por 
falta de cumplimiento á sus or

denes, reintegro de papel y cos
tas.

Lo que se hace s«aber al públi
co para conocimiento de los que 
deseen interesarse en lasubasta.

Dado en Logroño á de Se
tiembre de 1885.—Galo Sanz.— 
Por su mandado, Pablo Apella- 
niz Enrique.

Es copia.

) 
(Núm. 1424

Don José Sebastian Mendez, 
Juez de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad-
Por la presente cito, llamo y 

emplazo á Timoteo Gimenez 
zVbadiano, natural de Astaza, 
vecino de Haro, hijo de Ignacio 
y María, casado, de treinta y dos 
años, de oficio esquilador y Jo
sé López Paez natural de Estepa 
vecino Sevilla hijo de José y Jo
sefa, casado, de veintitrés años, 
de oficio jornalero, cuyas señas 
ácontinuación se espresan, para 
que en el término de diez dias 
siguientes al de la inserción de 
la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juz
gado para prestar indagatoria en 
la causa que se les sigue sobre 
fuga y continuar en la situación 
en que se hallaban en el penal 
de esta Ciudad en veintitrés del 
actual, apercibiéndoles que de 
no verificarlo serán declarados 
rebeldes y les parará el perjui
cio que haya lugar.

Así mismo ruego y encargo 
á todas la s autoridades asi civi
les como militares y agentes de 
la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducióná es- 
Juzgado de dichos sugetos, pues 
así lo tengo acordado en auto del 
diade ayer dictado en dicha cau
sai»

Dado en Valladalid á veinte 
y ocho de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—José 
S. Mendez.=Por mandado de 
SS.® xVgapito Gonzalez.

Señas de los procesados.

Timoteo Gimenez. Pelo ne
gro, cejas idem, ojos pardos, na
riz, cara y boca regulares barba 
poblada, color bueno y tiene de 
estatura un metro y 650 milí
metros.

José López Paez. Pelo ne
gro, C'íjas idem, ojos melados, 
nariz regular, cara obal, boca 

regular, barba poblada, color 
moreno y tiene ce estatura un 
metro y 690 milímetros.

(Núm, 1452.)
Don Gabriel Martin Bañares, 

Juez de instrucción de Cala
horra y su distrito judicial.
Por este edicto, cita llama y 

emplaza á don Mariano Pallé y 
Escartin, natural de Mundebar 
provincia de Huesca, impresor 
y encuadernador, vecino que fué 
de esta ciudad y posteriormente 
residente en Bilbao, para que 
en el término de quince días 
contados desde su inserción en 
la «Gaceta de Madrid, se pre
sente en los estrados de este 
Juzgado á fin de notificarle el 
auto de tres de Agosto último 
dictado en el mismo declarando 
terminado el sumario contra el 
Don Mariano y otro por desapa
rición de objetos embargados á 
este y depositados en D. Pedro 
Tamayo; pues en vista de las 
diligencias practicadas en su 
busca en esta ciudad y en Bilbao, 
en donde ha permanecido últi
mamente, y de no haber podido 
ser habido, he acordado llamar
le por edictos para que en dicho 
término se presente en este Juz- 
g¿xdo, bajo apercibimiento de 
que en otro cas-), será declarado 
rebelde y le parará el pejuicio 
que hubiese lugar con arreglo á 
la Ley.

Dado en Calahorra á doce de 
Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y cinco.=Gabriel Mar
tin.—Por mandado de su Seño
ría, Gaspar Buiz de Gordejuela,

Gobierno niililar.
D' Amalio Reguero y Guisasola, 

M lierez Fiscal del Regimiento 
Lanceros de Lusitania, 12.” 
de Caballería.
Habiéndose ausentado del 

Hospital de esta plaza donde 
Sí hallaba enfermo, dia 17 de 
Agosto, el soldado del primer 
Escuadrón de este Regimiento, 
José Maria írustia Oquiñorena, 
natural de Aresa (Navarra) á 
quien estoy sumariando por el 
delito de primera deserción.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales Ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del 
Ejército, por segundo edicto , 

cito, llamo y emplazo, al expre
sado soldado, señalándole el 
cuartel de Alfonso XII de la 
referida plaza donde deberá pre- 
sentars? dentro del término de 
veinte días, á contar desde la 
publicación del presente edicto 
á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el término seña
lado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Logroño 4 de Setiembre de 
1885.—-Amalio Reguero.

Anuncios oficiales.
(?íúin. 14.“)G.)

No habiénoJ^se presentado al 
acto de la clasii?nación y decla
ración de soldadoe» alegado 
causa alguna que sé lo impida, 
el mozo Bruno Solozabal Ruiz, 
hijo de Santiago V Agustina, 
natural de este pue?*^®’ 1 com 
prendido en el alistam^®^^^ 
mismo para el reemplazo^ 
no obstante haber sido citau^^ 
legal forma, se ha instruido 
oportuno expediente con suje
ción á lo dispuesto en los ar
tículos 87 y siguientes de la no
vísima ley de reemplazos y por 
sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación con 
la consiguiente condena al pago 
de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que se pre- 

I sente inmediatamente á mi auto- 
¡ ridad, apercibido de ser tratado 
en caso contrario con todo el 
rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen 
servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y 
encargo á todas las autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar 
la busca, captura y remisión á 
este Municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión pro
vincial.

Señas de dicho mozo.

Pelo, Castaño, ojos garzos, 
nariz abultada ó ¡gruesa, barba 
naciente, color bueno, constitu
ción fuerte y robusta, estatura 
regular.

Alberite 13 de Setiembre de 
1885.—El Alcalde Presidente, 

• Manuel María Andollo.
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JUKMII DE PROPIEDADES ÉI
Relackjn do los vencimientos que resultan ;í favor del Tesoro durante el mes de Setiembre por compradores de Bienes Nacionales 

con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.
(Conclusión/

N limero 
del

Pagaré.
NOMBRES. RESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.

Plazos 
que 

adeudan.

VENCIMIENTO- IMPORTE-
Dia. Mes. Año. Pesetas. Cts.

6.535 Matías Saenz Breton. Santa LuCiá. ' Clero. Rustica. 16 10 Seti.^mbfc. 1885 20
6536 Juan Aransay. Corporales. 30 2 50
6537 Idem. Iden. 5
6826 Fermín Hernaez. Tricio. 15 1 10
6827 Idem. Idem. 268 10
6828 Idem. Iden. 15 65
6829 Idem. Idem. 17 65
6830 Manuel Angulo Ballesteros. Idem. 2 20 5
6831 Victotiano Pinillos. Cnrera. 3 55
6832 Idem. Idem. 2
6833 Juan Martínez. Calahorra. 50 38
6834 Segundo Ibarra. Logroño. 6 25
6835 Idem. Idem. 6 3 65
6837 Manuel Gil. Calahorra. 9 108 75
6838 Idem. Idem. i 13 95
6839 Idem. Idem. ! 15 5
6840 Lino Bargo. Cortijo. • , j 5
6841 Carlos Amusco. Logroño. 31
6842 Idem. Idem. 8
8646 Rufino Fernandez. Tricio. ' 14 27 70
6847 Manuel Olarte. Idem. j 23 30
6848 Idem. Idem. 15 25
6349 Idem. Idem. 15 5
6850 Celestino Saez. Clavijo. 3 75

128 , Millan Iñiguez. Terroba. Urbana. 20 24 13 88
245 Justo Asejo. Grafión. 19 10 111
246 Leoncia Urbina. Huércanos. 12 50
265 Francisco Valdivieso. Hormilleja. 18 18 82 50

7103 Gasto Rueda. casalareina. Rústica 8 17 30 35
7126 Antonio Garcia. Jurera. 7 1 81
7128 Florentino Vega. Logroño. 82 50
7129 Julian Martinez. Sojuela. 25 50
7130 Justo García. San Millan. 24 27 70
7131 Juan Diego López. Alfaro. 20 145 20

83 Francisco Verga. Canillas. Bíneficíiicia. Urbana. 6 18 87 60
345 Mauricio Subirán. Calahorra. Clero. 5 17 48

7143 Mauricio Jimenez. Alfaro. Rustica 6 20 40 lo
34.3 Santos Garrido. Villar de Torre. Urbana. 10 111
348 Vicente Hernaez. Logroño. Rustica 2 2 38 20

Logroño 29 de Agosto de 1885 .—El Administradór de Ilacienc a, Agus In Martín ez C«ivero.

Aniincius particulares.

Se vende sal de piedra en 
la boca de la mina titulada 
Abundante, situada en término 
de Agoncillo, parage que llaman 
San Martín.

Para más pormenores dirigir
se al guarda de dicha mina, 
quien está autorizado para {a 
venta, ó bien á su dueño D. Pío 
Marcobal, calle de San Juan, 
11, Logroño.

Colegio de 1." y 2.** enseñanza 
de Santo Tomás de Aquino, 
establecido en Logroño,calle 
de Villanueva núm. 17 y plaza 
de la Cadena núm. -58.
La apertura de este Centro 

de educación y enseñanza ten
drá lugar tan pronto como lo 
permitan las circunstancias sani
tarias. Entre tanto, podrán di

rigirse los padres de familia al 
Director del mismo Don Rafael 
Constancio Hucha, Presbítero, 
calle de Villanueva núm. 17, el 
cual les facilitará, por el correo, 
franco de porte, el Reglamento 
del Colegio y cuantas noticias 
sean pertinentes al caso.

Colobio «le 1.“ y enseñanza 
en el IKasill» «le í'aineros, provineia 

«le Logrtiiio.

Teniendo en cuenta el estado 
sanitario de buena parte de la 
Península, y á pesar de que 
nunca el cólera llegó á penetrar 
en esta localidad, se suspende 
hasta que mejoren las circuns
tancias actuales, la apertura de 
curso que debia verificarse el 
15 del actual.

El Rasillo 1.” de Setiembre 
de 1885.— El Director, José 
Saenz Navarrete.

OBSERVATORIO METWOLQGICO DE LOGROÑO 
Día lo de Seíienibrede ISS&.

Temperatura má xîma al Sol. ...»..................... 41,4

Idem id. á la Sombra..................................... 29,0

Temperatura mínima alaire............................................... 10.2

Idem id. al reflector. . ........................... 7,0

Altura raro-) á las 9 de la mañana............................... 732,6

METRICA. .( á las 3 de la tarde. ....... 731,5

Viento. . . á las 9 de la mañana...............................
á las 3 de la tarde...................................

E. calma 
E. brisa.

Estado del á las 9 de la mañana...............................
A despejado.

cielo. . . á las 3 de la tarde. . ......................... id.

Agua evaporada............................. ....................................... 7,6

Ozono. . . . 16

Lluvia. , , i

Imp. de F, Martinez.
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